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vS&ran «ascrttoré» fo zoso» t U Gomo todos 
to» paeblos del Archipiélago enjíidos civilmencr 
£>fcíf«ndo sa importe los que ptsedan, y guplienar 
p l o s r'stnís loi -on-ios de las respecíiw»* 

Se declar» texto oficial, ,y aatentico el de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto seráti 
obligatorias en su cumplimiento. 

^ttferi.rt Decrete 4* *o d- FeireTO de i S Ó i . t 

m\\.m m m DE FILIPIHIS 
Secretarla» 

Sección 3.a 

Hallándose vacantes las plazas de Alcaides de 
a y 3.a clase de la cárcel pública de Mindoro, 
itoda con el saeldo anual de pfs. 120 y pf8. 72 
ipectivamente, el Excmo. Sr. Gobernador general 

|i tenido á bien disponer que los individuos que 
leeo solicitarlaf, presenten sus instancias acompa-

udas de los documentos justificativos de todo gé -
iro de servicios que bajan prestado, en la Secre-

íe jria de este Gobierno general, concediéndose para 
Duidillo un plizo de 10 días que se empezará á con-

del 
árias 
)mo 

pea 
> puti 
nsco 
le if 
ilo qs 

lirá partir de esta fecha. 
Manila, 6 de Abril de 1896.—José J . Bolívar. 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 2.a 
de la cárcel pública de la Isabela de Luzon, 

toada con el sueldo anual de pfs. 120. el Excmo. 
r Gobernador general se ha servido disponer tjue 

a n c K Í individuos qaedespea solicitarla, presenten sm 
tueb:fltancias acomPafiada3 de los documentos justicati-
as no B de todo género de servicios que hayan pres-
oBtsdo. enla Secretaría de este Gobierno genera', 

locediéndose para e'lo, un p'aza de 10 días que 
empezará 4 contar á partir de esta fecha, 
«añila, 6 de Abril de 1 8 9 6 . ^ J o s é J . B ilivar. 
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IV. ^ 

1. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

bnido de la Plaza para el dia 7 de Abril 
de 1896. 

«rada, Artillería y Provisional núm. 1.—Jefe de 
a) Sr. Teniente Coronel de Ingenieros, D, José 
Ĵ alez Alverdi.—Imaginaria, Sr. Comandante del 
I" . Aniceto Giménez Romero.—Hospital y pro-
"•oes Artillería.—Vigilancia de á pié. Provisional 

1, 9 o Teniente.—Paseo de enfermos, Provi-
«nal nútn. 1.—Música en la Luneta, Artillería 
^ 6rden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 

Demótrio Caminas. 

Anuncios oficiales. 
%ÜTO MICROBIOLOGICO Y DE VACUNACION 
¿ 'a8 8es'ODe8 póbiicas correspondientes ai juéves 

«ado de 1H semana ^róxima, dias 9 y 11 de los 
^ntes de 9 á 12 de l a mañana se inoculará 
^^Qa en este Instituto directamente de la teri 

COQ linfí generada de cow-pox procedente del 
Miitut 

0 Su z i de Vacunación animal (Ginebra" 

Ta ̂bien se practican vacunaciones á domicilio 
itoj8?360̂  de la ternera, por los profesores Mó-
^ d8 aquel Establecimiento. 
ki^1* 86 anuncia en la Gaceta para general co-
Cn t0 áel público, 
¿,la' 4 de Ma.zo ( de 1896. = E 1 Director, Dr 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
(Contínnación). 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Leyte, según relación rem'tida por el Presidente de 
dicha Junta en 16 de Octubre último. 

Pueblo de Burauen. 
Nombres de los interesados. 

D.a M guela Guilay. 
D. Mangaleon Labrigo. 

Martirio Daso. 
Martiniaoo Cordero, 
Mateo Aniceto. 
Marcelino Alcober. 
Manuel Aübadbad. 
Martin Tucho. 
Macario Bereda. 
Melchor Bugjo. 
Marcelino Tondo. 
Mariano Coral. 
Marcelino DagP. 
Ménica Cabra. 
Martico Cosañes. 
Maitiuo A pora. 
Máximo Miranda. 
Mauricio Trímera, 
Melchor Abila. 
Martmo Ribas, 
María Daya. 
Narciso Toübas. 
Narciso Aicar. 
Nicolás Parte.' 
Nicolás de S. Miguel. 
Octhviano Eácarnación 
Octaviano Arafla. 
Pedro Adonis. 
Pantaleon Perido. 
Prospero Reíano. 
Pedro Anota. 
Tadeo Tatnbal, 
Tranquilino Badion. 
Tomáa Toübas. 
Teodoro Cardafia. 
Tiburcio Maasin. 
Tomás Caguaog. 
Tomás Patente, 
Terencio Padasa. 
Teresa Aquino. 
Tomás Lorenzo. 
Tomás Abilton. 
Teletforo de Paz. 

Pueblo de 
D. Agssto Boling. 1 

Alejo A faro. 
Alejo Pajayon. 
Andrés Bitas. 
Antonio Medelo. 
Angel Losa. 
Alfonso A.farro. 
Aifonso Mantimos; 
Benito Getubio. 
Basilio G mez. 
Basilio Artina. 
Basilla Saibido. 

Nombres de los interesados 

D.a Tomasa Lorenzo. 
D. Tomás José. 

Tomás Meses. 
Tiburcio Diono. 
Tobias Cedrón. 
Tomás Jainar. 
Ti mas Badeo. 
Tobias Ventarina. 
Tomás Cabaüero. 
Ursula Albac. 
Venancio C>>ña. 
Vanas ció Alcor. 
Victoriano Bacilan. 
Viceaíena Gmeta. 
Venancio Viva. 
Vicente Enfermo. 
Vicenta Zapanta. 
Victoriano Tosino, 
Venancio Alejarme. 
Venancio Cañares. 
Venaoc'O Algarme. 
Vicente Gaicí». 
Víctor Arel'ano. 
Ventura Visno, 
Venancia Raga. 
Vicente Renanfiron, 
Victoriano Tosino. 
Venancio Dagalan. 
Ventura Albay, 
Víctor de Jesús. 
Ventura Pidos. 
Venancio Panidlarg^n, 
Victoriano Nabuya. 
Victoriano Coita, 
Vicente Tuata. 
Vicente Badoy. 
Vicenteno R fugíno. 
Vicenta Tugunon. 
Victor Mendigo, 
Victoriano Badana. 
Wenceslao Márgate. 
Ubaldo Parlotan. 
Zacarías Escarian. 

Cabalían, 
Bibiano Aodoyan. 
Ceferino Rojas. 
Canuto C hurí la. 
Ciriaco Yaoyao. 
Cipriano Sibucga. 
Cipriano Gabán. 
Domingo Gates. 
Damiano Calado. 
Eulogio Lopus. 
Eulogio Celeste. 
Eulogio Laoron. 
Esteban Cologcog. 

[Se continuará.) 

SOCIEDAD D E L O S T E L E F O N O S DK MANIL \ 
Balance del mes de Febrero de 1896 

Active: 
Red telefónica. 
Fianza al Estado. 
Mobiliario. 
Almacén. 
Taller. 
Deudores y acreedores. 
Caja de Depósitos al interés de 5 { 

anual. 
Caja, 
Títulos en deposito necesario. 

Pasivo: 
Capital social no amortizado. 
Acciones amortizadas. 
Fondo de reserva. 
Id. de premios y multas. 
Cuentas pendientes. 
Deposiíaatee de tíiu'og. 
Pérdidas y ganancias del 95 
Explotación. 

o 

nfs. 122 528157 
' . 6 0001 » 

1 417 92 
14 180 23 
1 020 75 
4 954*76 

5 000' » 
12 716 81 

9 400' » 
vU 177.219 04 

\ U . 130 400' » 
. 9 600* . 

4 15421 
95478 

2 170 05 
9 400 » 

. 16 443 71 
» 4 955 28 

i ) f*~í77 219 04 

Manila, 29 de Febrero de 1896 =»Kl Contador, 
Agapito Javier.—V.o B o—El Director, Evar sto 
Batí le, 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos* 

Negociado 3 o 

E l Exorno, é Iltmo. S r . Intendente general de 
Hacienda, en acuerdo fecha 28 del actual ha dis
puesto que el dia 6 de Mayo próximo á las diez 
en punto de su mañana se celebre ante las Juntas 
de Reales] Almonedas de esta Capital y en la del 
Gobierno P. M, de la Paragua, la subasta 
pública y simultánea de un terreno bildio encla
vado en el sitio de Canigaran, jurisdicción del pue* 
blo de Puerto Princesa de dicha prov-noia, denun
ciado por D. Fidel Alberto Moas, bajo el tipo de 
pís. 30 00 en progresión ascendente y con extriota 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

Manila, 30 de Marzo de 1896 .—El Subinten
dente, Vega Verdugo. 

Pliego de condiciones para la venta en pública 
subasta de un terreno baldio situado en la j a -
risdiooión del pueblo de Puerto Princesa provin
cia de la Paragua denunciado por D . Fidel A l 
berto Moas, 
1. a L i Hacienda ensgena en pública subasta un 

terreno baldio realengo en el sitio denominado Ca
nigaran jarisdícoión del pueblo de huerto Princesa, 
cabida de 15 hectáreas, cuyos límites .son: al Norte! 
camino que conduce á la playa de C a r g a r a n y al 
Este , Sur y Oeste, montes del Estado. 

2. a L a enagenación se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 30 00 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Eeales Almonedas de esta Capital y del Go
bierno P. M. de la provincia de la Paragua, 
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en el mismo d¡a y hora que se anuociaráa en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora 
que señalen loa correspondientes anuncios dirá 
principio el acto de la subasta y no se adoaif rá 
esplicación ú observación alguna que lo interrumpa 
dándose el plazo de diez minutos á los lioitadores 
pfra la presentación de su pliego, 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con 
entera sujeción al modelo inserto á contiauación 
se redactarán en papel del sello 10.o expresáa-
dose en número y letra la cantidad que se ofrece 
para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar 
parte en la lioitaoióa haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la administración de 
Hacienda de la Paragua la cantidad de pfs. l 'SO 
que importa el cinco por ciento del valor en 
que ha sido tacado el terreno que se aubasta. A l 
mismo tiempo que la proposicióa, pero fuera del 
sobre que la conteoga, entregarán cada licitador 
esta carta de p^go que servirí de garantía para la 
licitación y de fianza para responder el cumpli
miento del contrato, cuyo concepto no se devol^ 
verá esta al adjudioatario provisional hasta que se 
halle solvente de su compromiso. Tampoco le será 
devuelta la cirta de pago al denunciador del terreno 
en ningún caso, puesto que deberá quedar unida el 
espediente Ínterin no trascurra el térmiao para ejer
citar el derecho de tanteo ó reauocie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando 
los pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán 
la cédula personal si son españoles ó extranjeros 
y la patéate de Capitación si pertenecen á la raza 
china, cuyos pliegos numerará correlativamente el 
Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo protesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados 
para la recepción de los pliegos, se procederá á la 
apertura de los mismos por el órden de su nume
ración, leyéndolos el S r . Presidente en alta voz, 
tomará nota de todos ellos el actuario y se adju
dicará provisionalcaente el terreno al mejor postor 
salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu. 
sula 12.o 

10. Si resultarea dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá ea el acto y por espacio de 
diez minutos á nueva licitacióa oral entre los au
tores de las mismds y trascurrido dicho término, 
se considerará el mejor postor al licitador que haya 
mejorado más la oferta. E n el caso de que los lis 
oitadores de que trata el párrafo anterior, se ne
garan á mejorar sus proposiciones, se adjudicará 
el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal más bajo. S i re« 
eultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en esta Capital y la provincia de la 
Paragua, la nueva licitación oral tendrá efeo-* 
to ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital el dia y hora que se señale y anuncie coa 
la debida anticipación. E l licitador 6 licitadores de 
la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resuls 
tado empatadas, pcdrán concurrir á este acto per-
sonalmeate ó por medio de apoderado, entendién
dose que si así no lo verifican renuncian su de
recho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente 
acta de la subasta que firmarán los vocales de la 
Juut»i. E n tal Estado, unida al expediente de su 
razón, se elevará á la liteadcncia general de Ha
cienda para que apruebe el acto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener vicios de nulidad, y 
designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Coasignado este por la Intendencia general 
se devolverá el expediente á la Sección de Impues
tos Indirectos, á fia de que sea notificado el de^ 
nunciador de la mejor oferta por sí le conviniere 
hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que se 
le adjudique el terreao por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por 
la Sección de Impuestos ladirectos, ó por U Sabal-

terna de la Parígua, s e g ú i el punto que haya 
el mismo determinado, á cuyo fio será obli* 
gaoión precisa del denunciador el espreaar en la pro», 
posición que presente á la J inta de Almonedas la 
residencia del mismo ó de persona de su confianzi 
que resida en esta Capical ó en la provincia ex
presada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido e i la cláusula 12 será el de 8 dias 
después de la notificación siendo condición indispen
sable el haber preseutado pliego el denunciador ea 
alguna de l»s subastas celebradas ea esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denuiciador deberá prese atarse dsa-
tro de los ocho dias á que se refiere la cláusula 
anterior, y de ella se dará un recibo por la Sección 
ó Subalterna de la Paragua, según se préseme 
en uno ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazD legal se elevará el 
expediente de U subasta y el escrito del denui -
ciador ejercitando el derecho de tanteo, si lo hu
biere, á la Intendencia general para que adjudi
que en definitiva el terreao. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta 
abonará su importe con más los derechos del ocho 
por ciento conforme la Real órden núm. 251 de 
fecha 26 de Febrero de lb94 , dentro del término 
de treinta dias contados desde el sigaieate al en 
que se le notifique el decreto de la Inteadíncia 
adjudicando definitivamente á su favor. 

18. S i trasounido el plazo de treinta dias, no 
presentará el adj ídicat?,rio la carta da pago qae 
acredite el ingreso á que se refijre la condición an
terior, se dejará sin efecto la adjudicación anun
ciándose, nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el depósi.o com) multa y siendo ademas responsa
ble al pago de la difere icia que hubiere entre el 
primero y sucesivos remites si se hubiese tenido 
rebajar el tipo de la licitación 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valer del terreao y derechos legales, se le 
otorgará la oorreípondiente escritura de venta por 
el Iltmo. Sr. Sub-iatendente general de Hacienda 
ó por el Administrador de Hacienda pública de la 
Paragua, según el adjudicatario tenga por conve
niente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dé i lugar 

los espedientes formados parala subasta de los tew 
rrenos baldíos realengos se resolverán gubernati
vamente Ínterin los compradores no estén ea plena 
y pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones 
que se eatablea, se resolverán siempre por la vía 
gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obte
ner la posesión de los terrenos subaítadjs serán 
igualmente de la competencia administrativa, como 
también el entender en el exámea de la resolución 
de las dudas sobre límites y condición de la po
sesión dtda. 

Tercera. Si se eatablece reclamación sobre ex
ceso ó falta de cabida del terreno subastado y 
del expediente resultase que dicha falta ó exceso 
iguala á la quinta parte de la expresada en el 
anuncio, será nula la venta, quedando en caso con
trario firme y subsistente y sin derecho á indem
nización ni la Hacienda ni el coooprador, 

Cuarta. Seráa de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 27 de Marzo de 1 S 9 6 . — E l Sub ioten^ 
dente general, A. Ossorio.—Es copia, Vega Verdugo. 

M O D E L O D E PROPOSICION 
S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

Don N. N . , vecino de que habita calle 
de ofrece adquirir un terreno baldío 
realengo enclavado en el sitio de de la ju
risdicción de la provincia de ea 
la cantidad de . . . . . con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre

ce 

M0\ 

de 

^ I 

M 

dita haber impuesto en la Caja de . . . . Q| 
de que habla la condición 6.a del referido plj^ 

OBRAS PUBLICAS.—SERVICIO D E FAí(o> 
Con arreglo á lo que determina el narrafjg5 

art 5 o del Real Decreto da 12 de Agosto deií 
y en cumplimiento de lo dispuesto por e! ^ 
Sr. Gobernador general en acuerdo de 20 del J 
se ha señalado el dia 13 de Abril próximo^ 
diez de la mañana, para la adjaiicación en COQJ 
pardeular de las obras de construcción de ^ 
de 3.er órden en la Isla Taoguingui da la piovJiio 
de Cebó, cuyo presupuasto reformido da COM citf 
aprobado por la misma Suparior Autoridad 
propia fecha, asciende á 30910 pesos y 93 céQ|¡j 
debiendo celebrarse el acto en eita Capital ¿ 
Jefatura del Servicio de Faros (Palacio 20) doaj, 
hallan de maniflaato para conocimiento del 
todos los documentos que daban regir en ei, 
cierto. Las proposiciones se arreglarán ex̂ otan 
al modelo adjunto y se entregarán en plieg 
rados al Jefe del servicio, admitiéndose soiaiJ 
durante la primera media hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento 
acredite haber depositado el licitador en la Gal 
Depósitos la cantidad de 618 pasos y 2 l céoí 
como garantía provisional de su particip'iciÓQJ 
concierto, y serán na as todas las proposicioity 
carezcan de este requisito y aquellas cuyo \^ 
exceda del presupuesto. 

AI principiar el acto se leerá la lostruccióa 
llevar á cabo en Ultramar la adjudicación por 
trato de las obras públicas y los servicios i 
anejos, por medio de conciertos pirticulares i 
bada por Real órden de 8 da Marzo de 1877, 
el caso de precederse á una licitación verbal 
empate, la mínima puja admisible será de 20pJ 

Manila, 28 de Marzo de 1893.—El Ingeniero 
del servicio, Guillermo Brockmann. 
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Pliego de condiciones adm;nistratívas y econóa 
para contratar en concierto particular las 
de construcción de un faro de 3.er órden 
Isla Tanguingui de la provinción de Cebó. 
Artículo l.o Ea la ejecución por coutrafail([ 

obras de construcción de un faro de 3 er órda 
la Isla Tanguingui de la provincia de Cebú 
además del pliego de condiciones genera'es j>pro!j pit 
por Real Decreto de 11 de Jumo de 1886, li 
extensivo á estas Islas por Real ónien de 2? 
Abril de 1888 y del de las facultivas aprobadj 
el Excmo. Sr. Gobernador general en acua 
5 de Abril de 1895. las prescripciones adm 
tivas y económinas de este pliego. 

Art. 2 . 0 Para optar k la licitación se const pri 
en la Caja de Depósito e' 2 p 3 del importe 
obras 6 sean 618 pesos y 21 céntimos, cuya 
de pago acompañará, si bien separadamente, a! 
de licitación el cual deberá ajustarse al modelo ti 
al final se expresa. 

Art. 3 , 0 E l licitador á quien se hubierea ai 
cado las obras tenárá 15 dias de lérmíno, coolf 
desde aquel en que se le notifique la aljulia 
del remate para formalizar la escritura de co* 
deberá empezar las obras en el plazo de no i 
contar de la fecha de la expresada notf 
en cuyo tiempo habrán de ser replanteadas 
dias después del replanteo, si por alguna cirtj 
tincía este se retrasara y las deberá ejecutar 
término. 

Art. 4.o L a fianza se compondrá del f̂f 
provisional que se consigna para tomar pâ 6 
licitación que asciende á la cantidad de 618 
21 céntimos y además el diez por ciento qofl 
descontará de cada uno de ios pagos que 8UI!Í 
mente hayan de hacerse al contratista, COD^ 
artículo siguiente; pero cesará el descuento efl11 
pagos cuanilo la suma del depósito provisio"1 
que trata el art. 2.o, unida á la de las i^666 
mensuales, Legue á ser la décima parte de'P 
puesto de contrata. A este fin, en el morne'11' 
la adjudicación de la contrata, el contratista* 
sará á la órden de la Inspección general d6 
publicas la carta de pago del depósito proí" 
expresando el objeto á, que se destina, 

Art. 5 . 0 E l contratista tendrá derecho 
mensualmente se le pague el importe de l8̂  
que vaya ejecutando, con arreglo á certifi08"^ 
Ingeniero: si dentro de los dos meses 
á quel á que corresponda la certifielación ^1 
ejecutada dada por el Ingeniero, no se ver¡fl 
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de su importe líquido, se le acreditará y será 
8bono al citado contratista el Sfh por ciento 

^ j desie el día en que termine el referido pUzo 
^ dos meiea. 

^rt. 6.o Si el contratista contraviniese á a^una 
^ prescripciones de los arts. 10, 12 13. 15 
¿8 y 22 del pliego de condiciones generales, ó 

orocediese con notoria mala fé en la ejecución 
leí»18 0 ^ r a B * 86 'e podran imPoaer Por la Direccióo 

oer»' ê Administración Civil, de acuerdo coo la 
fgDecci6n general de ODras públicas, multas que 

bajarán de veinte pesos ni exedaráo de ciento 
"aro ifDporíe 89 descontará del de la primer » cer
tificación q'JO después hubiese de expedírsele, enten-
jiéodose que de antemano renuncia á toda recU-
Licióo cootra esta clase de providencias, al derecho 

ociuo» y ^ todo fuero especial, 
añila, 28 de Marzo de 1896 ^ E i Ingeniero J fe 
servicio, Guillermo Brockmafin. 

3 
MODELO D E PROPOSICION. 
. . vecino de . . . . con cédula perso-
. . clase número . . . . expedida por la 

^¡jiniDistración de Hacienda pública de . . . . . en 
de . . . . de este año; enterado del anuacio 

¡blicado por la Jefatura del servicio de Faros en 
lí Gaceta del día . . . . asi como de las Instruccio
nes de subastas, contratos por conciertos y pliegos 

condic enes genarales, faca tativas y administra-
iivas y económicas que han de regir en el concierto 
particular de contratación de las obras de couetruc-
ci5a de un faro de 3 er órdeu en la Isla de Tcm-

kgaiBgui d i la provi-ci* de Cebú se compromete á 
iomar por PU cuenta dichas obras con extricta su-

877ljaci6a a lo prevenido en los documentos acabados 
de citar, por la cantiiad de . . . . (en letra el im 
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COMISARIA INTERVELMCION DEL HOSPITAL 
DE MARINA DE CAÑACAO. 

Gon superior aprobación dê  Excmo. é I tcno. Sr. 
odante General de este Ap, stadero y Escuadra 

89 anuncia al público, que el 13 de Abril próximo 
á las 10 en punió de su mañana, se sacará á con* 
•carso público, el urgente suminictro de los efectos, 
rD¡a3 y utemilios que son necesarios en este Hos-

para el reemplazo de los inutilizados durante 
el l.er trimestre de 1895-96; con estricta sojeción 
al pliego de condiciones y relación va'orada que á 
continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar, 
*Qte la Junta que al efecto se reunirá en la Comi-

IIID «¿ría Intervención del mismo, en el dia expresado 
y una hora antes de la señalada, dedicándose los 
primeros treinta minutos a las aclaraciones que de

sean los licitadores, ó que puedan ser necesarios 
y los segundos para la entrega de las proposiciones 
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Fecha y firma. 

• 

cuya apertura se procederá terminado dicho ú l 
uno plazo. 

Las persones que quieran tomar parte en dicha 
'abasta, presentarán sus proposiciones con arreglo 
^ modelo, en pliegos cerrados, exrendidas en papel 
peí sello correspondiente, acompañada del docu-
Neuto de depósito y de la célula personal, sin cu-
?oa requisitos no serán admisibles, advirtiéadose 
519 en el sobre de los pliegos, deberá eapresarae el 
8er?ic¡o objeto de la proposición y bajo la rúbrica 

l(,8l interesado. 
Caüacao 23 de Marzo de l896=Angel Almada, 

^ !ego de condiciones para subastar varias ropas y 
efectos que se necesitan en el Hospital de Marina 
eQ Cañ^cao en reposición de los dpc'.aradoa iñu
des en ei l.er trimestre di 1895 96. 

^ l a E l contratista se obliga á entregar en el 
^pital -le Marina en Oañicao, las ropas y afectos 
aprendidos en la adjunta relación, sujeiá-idose 
88 QQ todo á ¡as muestras que estarán de manifiesto 
u el espresado Eotabiecimiento. 

^.^-a Para la entrega de los referidos efectos, se 
^ el pUzo improrrogable de 20 dias á contar 
ŝde la fecha en que se le not fique al contratista 
adjudicac¡óa definitiva. Si no tuviera lug^r la 

(l'e8a en el plazo antes señalado 6 no se venfl-
^ 83 la reposición de los géaeros que se desechen 
^.sl reconocimiento, en el que establece para tal 

Jato la condición 3.a se impondrá al contrat sta la 
^ ta de un dos por ciento del va OP al precio de 
>, a^]u,íicación de ios que deja de entregar 6 de ra-
^ ^ por cada dia de demora y si esta condicióo 

^ dias en cujlquiera de dichos casos, no se 

cumpliera se rescindirá el contrato, con adjudicación 
de la fianza á favor de la Hacienda y subsistencia 
de las multas impuestas. 

3. a Las ropas y demás efectos serín reconocidos 
á so entrega por la Junta que nombre la autoridad 
superior del Apostadero, desechándose en el acto las 
que no reúnan las condiciones marcadas, quedando 
obligado el contratista á reponerlas en ei término 
de 10 dias y de no ver:ficarlo, se le impondrá una 
multa en los términos expresados en la condición 
anterior. 

4. a E i contratista remitirá los expresados efectos 
a Hospital, con h s docúmentot que previene la 
instrucción de Contabilidad vigente. 

5. a E l remate tendrá lugar anta la Junta res
pectiva del Establecimiento precidida por el Comi
sario Interventor del mismo según Real órden de 
23 de Junio del año 1892, en el dia y hora en que 
previamente se anunciará en la Gaceta de Manila, 

6. a LHS proposiciones se referirán al total de ios 
efectos y á los precios que ŝ  señalan, con una baj* 
de un tanto por ciento estensiva á todos ellos. 

7. a Serín desechadas las proposiciones, en el 
acto que no s^ acomoden á lo prevenido á la cláu
sula anterior y las que no se ajusten al mode'o 
inserto al final de este pliego, tampoco serán admi
tidas las que se presenten sin talón que acredita 
l« constitución del depósito á que se refiere la con
dición 9.a ó las que se presenten con raspaduras ó 
enmiendas, 

8. a E l pago de las tntregis que el contratista 
verifique, tendrá lugar en 'a Tesorería general de 
Hacienda páb ica de estas Islas por medio de libra-
m entes expedidos por la Intervención de Marina del 
Apostadero á los 15 dias siguientes de la notifica
ción del total de las entregas, no abonándose can
tidad alguna por intereses en el caso que pudiera 
ocurrir demora en la expedición del libramiento, con 
arreglo á la Real órden de 14 de Marz^ del año 
1888. 

9. a Se fija como garantía para tomar parte en 
la licitación la suma de 20 pesos y la de 40 pesos 
orno fianza para responder al cump imiento de la 
contrata; ambos de depósitos se impondrá en la 
Cají general de Depósitos ó en la Tesorería de H i -
cienda pública de Cavite, en metálico ó eo valores 
públicos, con arreglo al Real decreto de 29 do 
Agosto de 1876 

10. L a fianza debe quedar constituida á lo* 
dos dias de notificarse al adjudicatario la acepta
ción definitiva del remate, y no será devuelta hajta 
que el adjudicatario justifique haber satisfecho ei 
tanto por ciento con que fueron grabados el libra
miento ó libramientos que origina este contrato. 

11 Si eo el dia que señala la condición anterior 
oo repusiese el adjudicatario la fianza prefijada se 
tendrá por rescindido el contrato á su perjuicio para 
los fines exoresados en el art. 5 . 0 del Real decreto 
de 27 de Fdbrero de 1852. 

12. Será de cuenta del adjudicatario todos los 
gastos que origina la publicación de anuncio y plie
gos de con liciones en los periódicos oficiales, los 
que correspondan por arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción del acta de remate y los áe> 
cinco ejemplares del Bjletin oficia' de la provincia 
en que se haya publicado el pliego de condiciones. 

13- Además de las condiciones expresadas regi
rán para este contrato y su pública licitación las 
reglas de generalidad aprobadas por el extinguido 
Almirantazgo en 13 de Mayo de 1869 en cuanto oo 
se opongan á las particuUres contenidas en este 
pliego. 

Oañacao á 29 de Febrero de 1896 =-A.ngel A'meda. 

MODELO D E PROPOSICIuN. 
Ei que suscribo por si ó en nombre de 

hice presente, que enterado del pliego de condicio» 
nes inserto en la Gaceta de Manila nü-n 
de . . . . para 8Ubast«r varias ropas y efectos con 
destino a' Hospital de Marina en Oañacao se com
promete á entregar dichos efectos en las fechas mar
cadas y á los precios tipos ó con la Caja de . . . 
por ciento (expresando por letras). 

Fecha y firma del proponente. 

Hospital de Marina 
en Cañacao l .er Trimestre de 1895-96. 

Relación de las ropas y demás efectos que se sacan 
á concurso píiblico, con exoresióu da los precios 
que han de seivir da tipo para el mismo en reem

plazo de los inutí.ízalos en el servicio de 
Hos pital durante el indicado trimestre. 
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Designación 
Precio Tmportí> 

tipo Pesos Cts. 

1*00 2000 

Lote l,9 

Guardabrisas de cristal para 
palmatorias. . l'OO 2t0Q 

Palmatorias de plaqué ó 
electro plata. . 0*75 l'Stt 

Bastidores de madera y be
juco para camas hierro. ó'OO 15 00 

Cortinas de lona guarnida 
para caldas de talas. . 17 00 5 1 0 0 

Idem de guingon azul para 
ventanas. . 3 00 27 00 

Faroles de hoja de lata 
con 4 cristales. . 1 50 3 0> 

O ovo de cristal guarnida . 3 00 3 00 
Banquillos de hierro para 

camas. . S'OO 6 0 0 
Cama catre de madera y 

bejuco. . 16 00 IG'OO 
Silleta de id. con asiento de 

alfombra. . 3 00 3 O'i 
Calzoncillos de lienso de 

algodón. . O 60 60 OO 
Id. de lana ó franela. . 1 60 6 40 
Camisa de id. id. . 2 00 2 00 
Id. lienso de algodón, . 0 80 90 40 
Colchas de hilo de algodón. 1'90 9 50 
Colchonetas con relleno de 

idem. . 4 0 0 20'00! 
Fundas de lienso de algo* 

don para almohadas. . O 30 9 00 
Mantas de lana ó franela 3 00 9 00 
Mosquiteros de mucelina lis

tada. . 2'50 15 00 
Petates de burí. . 0 60 6 60 
Sábanas de lienso de a'go-

don. " 
Servilletas de id. id. estam

pado. • 0 25 G'OO 
Toballas de pelusa de id. . 0 40 0{8O 
Basin de barro de china. • 3 00 3 00 
Cucharas de peltre para 

ranchos. « 
Cochillos coo caboi de 

hueso. . O415 3 60 
Copas de cristal para vino. O415 1405 
larra de porcelana. . 2*00 2 00 

O •males de id. . 125 12*50 
Platos soperos de id. . 0 20 7*20 
Idem llanos de id. . 042 0 7420 
Tasas para caldos de id. . 015 1'80 
Platillos para tasas de id. . 0 10 1 20 
Tenedores de hierro coa ca

bos de hueso. • 
Tubos de cristal para re -

ververos. . 0*10 VAO 
Vasos de id. para agua. . 0 1 5 3 75 
Idem de id. para luces. , 0 10 2 10* 
Baldes de zinc. . O'QO 1 2 0 
Cafeteras de hierro con baño 2 00 4*00 
Gaserolas de id. con id. . l'OO 3k0O 
Colador de id. con id. . 0 50 O'So 
Espumadera de id. coo id, 0 50 0 50 
Jarras de id. con id. . 2 00 4 00 
Ollas de id. con id. . 3 00 6 00 
Pala de id. con mango. . 2 50 ^BQb 
A.fjmbra de lana atercio

pelada de una sola pieza 
de2450 m. largo por 1*35 
id. ancho para tarima a l 
tar. , 25 00 25 00 

Asada de hierro con mango. 1 25 1 25 
Brochas de blanquear. . TOO 6 00 
Bolos con mango. . O 75 3 00 
Cepillos para carpinteros. . l'OO 2 00 
Hacha de hierro. . 3 00 3 00 
Martillo de uña, . 0450 O 50 
Mandarla de hierro. . 1*00 1 0 0 
Repartidor de id. . O 50 O'SO 
Tajadera de acero. . O 50 O 50 
Idem mediano. . O 50 0'50 

Total. . . . . 502 15" 

0 08 4 80 

0 1 0 2 4 0 
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Termómetros clínicos de 
máxima fija. . 1 50 10*50 

Estetóscopo irauricu'ar de 
Coostantino P^ul. . 5'00 500 

Jeringuillas de Pravas. . 3 00 6 00 
Agujas de salara surt das. 0 05 0 60 
Apostemeros» . 1 00 2 00 
Lancetas para sangría. . 1 00 2 00 
A fileros imperdibles. . 010 2t00 
Palmatorias de lateo. 1*20 2'40 
Vendas de lienso de 7 á 9 

m largo y de 6 á 10 
cim. ancho. . 0 30 l150 

Idem de cuerpo con esch-
palario. . 0*50 2 00 

Suspensorios de pauto de 
agodon. . 0*40 2 00 

Toballas de granito de id. 0 40 2 80 
Pinceles de 1.a para em-

brocaeiones. . 0 60 
Braguero hemiario ioqu'o* \ 

doble. . 2 00 2 00 
Correillas pnra bragueros . 0 20 1 40 
Jerioguillas para inyeccir-

nes de cristal. . 0 25 2 00 
Idem de goma fi zible para 

oídos. . 0*20 0 4 0 
Pisteros de porcelana. . 0l75 3 00 
Escupideras pequeñas de 
porcelana. . 0*75 150 

Aoteíjerus tela metálica y 
crifetales ahumados. . 0*30 2 10 

Piedra de afi ar lostrom^ -
tos con cuero. , 0 75 0^5 

Pinceles de pelo para ojos. 0 70 0*40 
Hale 6 tela impermeable 

para curaciones. . I100 4'00 
Tasas ordinarias para fe* 

mentes. . O'IO 0 40 
Bolsa de cirajia para cu

raciones. . 16 00 WOO 
Varillas »j<fador. . O^O 1'50 
Cápsulas de porcelana de 

18 á 5 c|m. diámetro . 3 00 6 00 
Cuenta gota. . 0 20 0 2o 
Embudo de cristal blanco . 0 80 0 80 
Lámpara , de cristal para ai-

coboí . 0'40 0 40 
Medida graduada hasta 125 

gramos . 0*80 0 80 
Lienso crudo para coladores. 0 60 0 60 
Tamis de tela de seda. . 5'00 5 00 
Id. de id. de cerdo. . 3 00 3*00 
Tasas de barro. . O'lO 0*20 
Tinaja de id. de 14 litros. O475 0 75 
Toballas de algodón. . 0 40 0 80 
Tubos de Cristal para ensa

yos. . 0 20 1^20 

Total «4 ($0 

Los efectos comprendidos en los dos botes cita> 
Hos deben ajustarse de un todo á los n odelos que 
&e encuentran de manifiesto en este H spital. 

Csflacao á 29 de Febreto de 1896 —Federico 
C Orosto.—iV.o B.c, Angel Almeda. 

Edictos 
T o r providencia do 23 del aefaal dictada por el Sr. D. Manuel 

^García y García Jaez de i.a instancia del partido judicial de Binoodo 
«n los autos siguientes por la representación de D. José Martínez 
& Í T « S en su cualidad de autor de los meoores hijos del finado Don 
José M.a NicoJás contra D a Benedicta Dionisio sobre cantidad de 
pesos se sacan á la venta en pública subasta que tendrá lugar en los 
Estrados de este Juzgado sita en la calle General Izquierdo nútn. 5 
«leí arrabal de S. José Trozo el día 29 de Abiil próximo y hora de 
las diez de su mañana los bienes siguientes. 

Un solar ubicado dentro de la población de S. José de Navotas 
«on una oesqoeria mide por ambos lados 197 metros de fondo por 
4̂ 1 de ancho y linda por el Norte ó sea á la izquierda con los so. 
lares de D. José Tuasun entrando por la calle Real y por f l Súr 

•á sea á la derecha de su entrada oíros de D. Baidomero Caquio 
« n cuyo perímetro se baila incluida la citada pezqueria que tiene 
4t&a extención snperñcial de 116 metros y 70 centímetros por ambos 
lados del fondo y 41 de ancho los cuales se hallan ava uados en 
funto en pfs 2075*001 y los títulos de propiedad están de manu 
áiesto en la Escribanía del que suscribe, adv.rüéndose que para 
poder tomar parte en la snbasta habrá que consignar previamente 
en la mesa judickl ó en el Establecimiento destino al efecto de 10 
¡por 100 del importe del avaluó y que no se admitirán postura que 
ato cubra las dos te ceras partes de tazacióa. 

Juzgado de B.nondo y E^cribania de mi cargo 30 de Marzo de 
3^96.—Vo B.o. Gaicía. — E l Escribano^ F . Cañedo, 

¡T Por proyidencia del S-, Juez de 1 a instancia del distrito de Bi 
nondo dictada con esta fecha en la cnusa núm. 54 sin « o por robo 
se cita lama y emplaza kl testigo Román Gerónimo domicil ado an
teriormente en el interior de la casa niína. 7 de la calle de S José 
de Trozo para que por el término de 9 días contados de-de la pu 
blicación de este anuncio en la Gacéia oficial de esta cxpital se pre. 
senté en este juzgado para prestar declarac ón en 'a indicada causa 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se procederá á lo que h«ya 
lugar en derecho 

Juzgado de Binondo 4 de Abril de 1S96.—Agapno Olorlz.—V.o 
B.o, García. 

Don Paulino Barrenechea y Montegui Juez de I a instancia de esta 
provincia. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Poli-
csrpo Coimera natural y vecino de Pilia de esta provincia de 28 
años de edad de oficio labrador para que dentro del término de 30 
días desde la última publicación de este anuncio se presente en este 
Juzgado para ser not ficado de la Real sentencia recaída en la 
causa núm. 5889 seguida en este Juzg-do contra el mismo por robo 
pues de hscerlo asi a administraré justicia y el contrario se le 
parará» los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en St-. Cruz 25 de Febrero de 1896 —Paulino Barrenecha. 
—Por mandado de su iría., Marcos de Lara Santos. 

Don Rafael Morales y Prieto Juez de t a instancia de Camarines Súr, 
For la presente requisitoria cito llano y emp azo al procesado 

ausente Pió Piélago á Huhay indio natural y vecino d<; Caaeman 
del barangay núm. 30 de D. Indalecio í>uel casado con un hijo 
jornalero y de 30 años de edad para que por el término de 30 
días contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presentí en es<eJuzgado á contestar á los cargos 
que contra el mismo y otro resultan de la causa núm, 19 que 
instruyo por hurto bajo apere bimiento de que al no ver ficarlo 
dentro del citado plazo se seguirá la causa por su ausencia y rebeldía 
parándole los perjuicios que hubiere lugar 

Dado en Nueva Cacerés á 2 de Marzo de 1896.— Morales =Por 
mandado de su Sría., Tício Alvarez. 

Don Emilio de la Sierra Juez de i.a inslarcia en propiedad de este 
partido judicial de Albay. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Bruno 
Alemafia sin apodo de 45 años de edad natural de Cagsaua vecino 
de JoveLar casado con hijos sin instrucción cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran para que en el término de 30 días 
contados desde a fecha de su inserción comparezca ante este Juzgado 
para los efectos que procedan en la causa núm. 4715 por hurto 
bajo apercibimiemo de lo que hubiere lugar. 

Dado en Albay 2$ de Febrero de 1896.—Emilio de la Sierra. 
—Por mandado de su Sría., David Imperñl, 

Por el presente cito llamo y emplfzo al procesadó Paulino Corral 
indio sin apodo con un h'jo di 25 años de edad de oficio jornalero 
natural y vecino de Ligao del barangay núm 36 de D. Lucio Bo-
nasterial estatura baja color moreno cuerpo nariz y boca reculares 
pelo cejas y ojos negros c&ra obalada barba poca no sabe leer ni 
esc ib r para pue en el término de 3o dias contados desde la insef 
ción del presente en la G ceta oficial de Manila comparezca en este 
Juzgado para ser notificado de la Real sentencia recaída en la 
causa núm 3496 por hurto apercibido que de no hacerlo se le 
pararán los periuicios ,qoe en derecho haya lugar 

Dado en Albay á 26 de Febrero de 1896 —Emilio de la Sierra. 
—Ante mí David Imperial. 

Por providencia del Sr iu z de 1 a instancia de este partido 
juiicial de Zambal z, d ctada en la causa núm 16 del año 1896 
ea averiguación de los delitos de lo acción y lesiones, se cita, ¡lama 
y emplaza & los ofendidos ausentes Basi io Ladrillo y Hermene* 
gilno Mequio, así como el guardia «prehensor de estos llamado 
Máximo Magaspar; para que en el término de 9 dias á contrar 
desde la publicación del presente edicto en la <Gaceta oficial de 
Maaila> se presenten en es e Juzgado á prestar sus respectivas de 
claraci nes en la causa arriba citada, apercibidos que de no ha
cerlo dentro de dicho término les pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar 

Iba á 6 de Marzo de i896.=Anselmo la Chica. 

Don Stberino Balee y Ubusan, Juez de Paz Suplente de esta 
Cabecera y en fuiciones de l.a instancia de esta provincia de 
Camarines Súr. 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplfzo a) pro
cesado ausen.e Eugenio Laudevis indio natural de lloco y vecino 
de eeta Cabecera de 23 años de edad, soltero jornalero e<tatura 
bf ja cuerpo regu ar color moreno sin peio en la cabeza cejas 
y ojos negros nariz y boca laa de fu raza cara redonda en 
la que «parecen algunos lunares pequeños hijo legítimo de Fer
nando y de Juana Sel erca, para que por el téru ino de 30 
días, coñudos desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, se pregen e en este Juzgado á responder á 
los cargos que contra el mismo resultan de la causa número 
11 que in-truyo por Inpiudencia temeraria y lesiones graves 
bajo apercibimiento de que al -no verificarlo dentro del citado 
pbzo se s guirá la causa por su ausencia y rebeidia parándole 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 5 de Marzo de 1896 —Severino Balee. 
— Por mandado de su Sría., Tício Albarez, 

Por el presente y en virtud de lo mandado por el Sr Juez 
de t.a iristancia de esta provincia de Pangas nan en providencia 
dictada en esta fecha en la causa núm. 12092, seguida contra 
D. Filipe Centeno por parrecídio, se hace saber: Que e! día 7 
de Ab'il próximo venadero á horas de las doce de la mañana 
se venderán en pública subasta en los Estrados de este Juz« 
gado y en los del Juzgado de Paz del pueblo de Malasiqui 
de esta provincia los bienes embargados al referido procesado 
que se encuentr«n en dicho pueblo bajo el tipo enprogresión 
ascendente de sus respectivos avalúos adjudicándose al mejor postor 
cuyos bienes y cantidades en que fueron avaluados así como el 
sitio donde se encuentran son los sígnieute: Un solar situado 
ea la calle procesional de Dapit Sagor del pueblo de Malasiqui 
yjj una casa de Caña, ñipa y tabla y un granero plantado en 
d cho solar el que mide ocho brazas de ribera antigua de latitud 
y 14 id. de longitud, lindando al Este con D. Geróni-no 
Macaraeg, al Nor.e con la calzada antes referida al Oeste y 
Súr con Emiteria Valdez, avaluados el solar ea 30 pesos la 
casa en igual canddad y el granero en 10 pesos. Una par
tida de sementerera arrosal del sitio de Apaya del indicado 
pueblo que mide d;ez brazas de ribera de latitud y 150 brazas 
de longitud lindando al Este con Zacarías Centeno, al Oeste 
o n D. Gabriel Centeno, al !súr con Juan Centeno y al Norte 
coa el mismo Zacarías Centeao, avaluada en 30 pesos. Otra 

sementt-ra para cañadu'ce del mismo sitio de Apaya QI, 
veinte trazas de ribera de latitud de setenta brazas de nbet-' 
gitud lindando al Este con Filomena Centeno al Qest̂  
Gabriel Centeno, al Súr con Juan Centeno y MartiQ 
y al Norte con Antonio Tantay avalmda en 15 pesos 
sementera arrosal del sitio de Mabalitec del consignado 
que mide síe'e brazas y media de ribera de latitud y cieoi0? 
de ribera %e long;tud lindando al Este con Jmn Qt{i^ 
Oeste con Bartolomé Centeno, al Súr con Zacari. s Cent̂ . 
al Norte dicho Juan Centeno, avaluada en 26 pesos y 2o, 
de palay en 16 pesos 

qu 
Lo que se hace saber al público para conocimiento ^ 
isiere ínterezarse en la mencionada subasta. 
Lingayen 6 de Marzo de 1896 - Santiago Guevara. 

Dón Martin Marasigan y Jardín Juez de l.a instancia de este 
judicial por sustitución regla:Qentaría que de estar en pleno ej?! 
de sus funciones yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al testigo ausente u, 
G' nzalez natural y vecino de Tuy para que por el término de 
contados desde la publicación del presente en la Gaceta oficj 
Manila comparezca ante este Juzgado á declarar en la causa 
14742 que instruyo contra Crispa o Capoon y otro por hurí, 
cibído que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en (k 
hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 5 de Marzo de 1896.—-Martin Maris 
—Por mandado de su Siía , Franci co Gómez, 

Por el presente cito, llamo y emp'azo por pregón y 
al testigo «úsente nombrado Francisco natural de esta 
y residente en el bariio de Lagnas jurisdicción de Bauan 
que por el té mino de 9 días, acontar de-de la pub 
de es e edicto en la Gaceta oficial de Manila, compij 
an e este Juzgado á declarar en la causa núm 11832 qig 
truyo por hurto y desaparición de Silvestre de Rosales 
Potencimo Acuña y otros apercibido que de no hacerlo 
rarán los perjuicios que hubiere lugar, en der cho. 

Dado en Batangas á 6 de Marzo de i896.=Martin Mará 
—Por mandado de su Sría.. Fancísco Gómez. 

Por el présenle cito, llamo y emplazo por pregón y edic 
testigo au-ente Zoilo Bayluces, vecino de Balayan, de 40 | 
de edad, viudo y del barangay de D. Valentín ¿Ibaiez 
que ea el término de 9 días, contados desde la última pub; 
ción de este edicto en la Gaceta oficial de Manila compaJ 
á este Juzgado á declarar en la causa núm. 14666 que lose 
contra Sixto de los Reyes y otro por lesiones menos 
ap rcibido de que sí no lo verificare dentro de dicho térmbi 
pararán los perjuicios que hubiere lugar en derecho 

Dado en Batangas á 29 de Febrero de 1896,—Martin 
rasígan.—Por mandado de su Sría., Francisco Gómez. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
ausente Alejandro A icpala (a) Andong vecino de Lemery de este 
tido á fin de en el término de nueve dias contados desde la i 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila que 
s nte á e. ts Juzgad« á declarar como testigo en la causa núm, 
que instruya contra Domingo Atíenza por infidelidad en la cusí 
de preso apercibido de que en otro caso se le pararán los perjaí 
que en derecho fcu i re lugar. 

Dado en Batangas á 5 de Marzo de i896.=Mnrtin Mam 
Per mandado de su Sría, Francisco Gómez. 

Don Julio Díaz Sala, Juez de l .a instancia de este p«!i| 
judicial de Zambales. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesido Candid 
riquez indio casado jornalero de 36 ¿ños de edud natural y 1 
d«l pueblo de Pilar provincia de Bataan, para que en el térmiM 
30 días contados desde la publicación del presente edicto en la 
ceta oficial de ¡v añila comparezca en este Juzgado á responda 
cargos que contra el resulta en la causa núm. 121 del afio 
por hurto apercibido que de no hacerlo dentro de dicho lérmi» 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Iba (Zambales) á 3 de Marzo de 1896.—Julio DíazŜ  

Don Jesús Gonzales Grós Juez de l.a ímstancía del distrito de 
sin Costa Súr de Leyte que de estar en el pleno ejercicio de 
funcio es judiciales yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los parieates más próój 

del que fué hallado muerto en el sitio de Cancatocó término 
pueblo de Ormóc de esta demarcación y en el camino que co: 
al de Jaro para que en el término de 30 dias á partir de la m' 
ción del presente comparezca ante este Juzgado á prestar su corfl 
pendiente declaración en la cusa núm. 9 del »ño actu.l que 
truyo sobre muerto en cuyo cadáver fué hallado un c nturun de 
de algodón conteniendo 20 céntimos de plata y 4 cuartos en caldeo 
leyendo una cifra con tinta indeleble que dice csoldado Manu»' 
su «pellido ilegib'e cuyo cadáver no pudo identificarse por ha 
en completo estado de putrefícción avanzada en la inteligencia 
de no hacerlo le» parará el perjuicio que en derecho hubiere)̂  

Dado en Maasín cabecera de distrito judicial á 14 de F6^" 
1S96 —Je ús González. —Por mandado de su Sría., Félix V. de 

Por el presente cito llamo, y emplazo al procesado Pote0* 
Tagalo natural de Cebú vecino de Hilongos soltero de 23 afio 
edad labrador á fin de que en el termino de lo días, á pal1 
la publicación del presente edicto en la Cnceta de Manila, sí 
senté ante eíte Juzg do á evacuar una diligencia personal ^ 
causa núm. 4812 que se siguó ó contra dicho individuo P0̂  
apercibido que de 00 hacerlo le parará el perjuicio que en 
hubiere lugar. 

Dado en Ma sin cabecera del partido judicial á 21 de Febrê  
1896.—Jesús Gonzilez—Por mandado á su Sría., Félix V de V' 

Don José Etntlí> Céspedes y Santa Cruz Juez de l .a instancia 
provincia de la Pampanga. ^ 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 

Yabut, casado, de sesenta y cinco años de edad, de oficio jotnl 
natural de Minalin y vecino de Magalang de esta provinci*i 
tatura baja cara redond -i color trigueño, barbi lamp ño, con al| 
manchitas en la cara, reo en la causa núm. 49 del p93'̂ 0., 
que se le sigue por desacato á la Autoridad é injurias á un age" 
U misma para que por el término de treinta días á contar áeS¡t(f 
publicación del preseate en la üa eta oficial de Manila, con1?- 1 
en este Juzgado á con testar y defenderse de los cargos que co ^ 
resultan de la exprés ida causa apercibido que nj hacerlo le V 
los perjuicios que hubiese lugar. T, 

Dado en la Villa de Bacolur á tres de Marzo de l̂ 6'"' 
Emilio Céspedes—Ante mí, Macario Jutao 
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